
Ministerio Público

I.INIDAD OPERATIvA DE (]oNTRATACIÓN

Asuncirin- 0(r dc dicicnrhrc LIe l0l l.

Scñor

Abog. l'ahlo Fernanrlo Seitz Ortiz, I)irector Intcrino

Dircccirin N¿rcional dc (.ontrataciones l'úhlicas

Prcscnte:

Tcngo el agrado de dirigirnrc u Ucl. cn'"'irtutl al Artículo N'-1 clc Il Resolucirin DNC'P

N' 1-57ó/2020, a fin tlc justificar lir utilización clc lu rnodalidacl rlc ('t¡ntrakr Ahicrto dcl

llanraclo a Contratacirin Directa N' 0lrl02l '\lAN'l'ENll\ltENl O Y REP,\l{.\('l(i\ DE

EQITIPOS DE ANATONIIA PATOI-ÓGIC..\ - At) REFERÉNt)t-r1\t - PLt tU,\Nt .\L*
Contrato Abierto, ID N' .10.1.527.

El presente pedido de llamado tiene justificacir'rn en los rcquerimientos recibi(los por

parte dc la Dirección lrg.rl y Ciencias Forenses Morgue Judicinl. cor]t¿lr con cl equipo de

Centro de Inclusión de Placa es de vital irnportancia para el laboratorio de An¿tlomiu

Patoltigica en la elaboración de lÍrminas permanentes^ con el cual los Médicos Patt'rlogos

diagnostican la causa de muertes dc las autopsias realizadas en la Morguc Judicial. con el fin

de dar respuestas a las solicitudes de los Agentes Fiscales, en el mirrco de las investigacioncs

de los procesos judiciales a nivel país.

En ese sentido, por todo lo cxpuesto. la continuidad del trabajo pcricial se enc()nlrtria

en riesgo en caso de que el equipo prescntara fallas técnicas y esto a la vez pudiendo ocasitlnar

acumulación, superpoblación y atr¿rso cn el procedimiento de las evidencias.

Se aplica la nlodalidad de contrato ahierto tlebido a la naturaleza clel servicio antc la

imposibilidad de prever con exactitud las ctntidades a ser requeridas.

Antc todo lo expuesto. resulta necesario que csta contratación sea por la ntoclalidad de

corllrill() atrierto. por ntontos mínintos r rnáximos.

Sin otro particular apror cclto la clcltsitirl para saludarltr itlttttitlnüllte

alritezbe0

nleri
0cd'etrta

c oúblPolen
@

.".#"H:rjk"",""

.tt s'l.lII(.{( t()\


